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México, Distrito Federal a veintiocho de marzo de mil novecien
tos noventa y cinco. 

V 1 S T O para resolver el juicio agrario 034/95 y su acumulado 

040/95, que corresponden a los expedientes relativos a la ampliación de 
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2 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

~8 por incorporación de tierras al régimen ej~dal, en favor del poblado 

•

do "Ixtlahuac", ubicado en eJ¡Municipio de Huazalingo, Estado de 
~ 

y 
, 

R E ,S U L T A N D O: 

PRIMERO. - Mediante sentencia del Tribunal Superior Agrario 

pronunciada el treinta de marzo de mil novecientos no~enta y cuatro, dentro 

del juicio agrario 1391/93, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el mismo año, se concedió al poblado que Iios ocupa, por concepto de 

dota~ión de tierras 50~-31-92. 71 hectáreas, de temporal y agostadero, de las 

cuales fueron afectadas 424-36-15.51 hectáreas, como terrenos baldíos 

propiedad de la Nación y 83-95-77 .20 hectáreas, como propiedad de la 

Federación; para beneficiar a ochenta y siete campesinos capacitados; 

ejecutada el quince de agosto del mismo año. 

SEGUNDO. - A través de diversos oficios dirigidos a la Oficialía 

Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, el Delegado de esa 

dependencia del Ejecutivo Federal en la Huasteca Hidalguense, señaló la 

necesidad de adquirirse los predios rústicos denom.iRados "Tepoxco", 

propiedad de Flora Elizabeth, Aracely y Neftali Ramírez González, con - -

29-80.02.50 hectáreas, y "Los Tres Compadres", a efecto de resolver el 

conflicto que desde hace varios años, confrontan los campesinos del poblado 

en cuestión, con los propietarios de los predios antes referidos, enfatizando 

que estos últimos se encuentran en la mejor disposición para que sean 

adquiridos por dicha dependencia. 

TERCERO.- Con motivo del Programa de Regularización de 

Tenencia de la Tierra en el Estado de Hidalgo, y a fin .de resolver el 

conflicto social planteado, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 

la Reforma Agraria, adquirió el predio "Tepoxco", con 29-80-02.50 hectá" 

reas de temporal, mediante convenio celebrado el once de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, con sus propietarios Flora Elizabeth, Aracely y 

Neftali Ramírez González, quienes acreditaron su derecho de propiedad, con 

la copia certificada de la escritura pública 1604, :Wolumen décimo octavo, del 

dos de mayo de mil novecientos ochenta y seis, inscrita el veintidós d• 

octubre del mismo año, bajo la partida 5, tomo 111, sección primera en e1 

B&gistro Público de Ja Propiedad de Huejutla, Hidalgo; así como la superfi-
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

.)~¡di,' ~erenda, el cual se encuentra libre de todo gravamen, como se 

~ '.·~~':: ·~~. ite la documentación res~ctiva, que obra a fojas de la 12 a 17 y 
,• , •• ,. 1 1<11 o ' 
~ c.H·--..·.;. ~ , 
~~;i¡;.?.:' a la 89 del expediente 040/95. · 
... '··· 

Asimismo, se ,idquirió el predio "J..os Tres Compadres", con - -

45-06-63 hectáreas de.Jémporal, mediante. el convenio celebrado el treinta 

de junio de mil noy.eCi~ntos noventa .Y tres, con su propietario Carlomagno 

González ;pére;1 ·quien acr~ditó debidamente su derecho de propiedad, con 

la copia certificada de la escritura pública 819 del once de enero de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

de Huejutla, Hidalgo, el veintidós de octubre del mismo año, .. bajo la partida 

321, tomo único, libro 1, sección primera; así como la superficie de 

referencia, el cual se encuentra libre de todo gravamen, como se desprende 

de la documentación respectiva, que consta a fojas de la 06 a la 10 y 51 a 

la 60 del expediente 034/95. 

CUARTO.- Corren agregados a los expedientes que se acumulan 

en esta sentencia, los dictámenes positivos aprobados por el Cuerpo 

Consultivo Agrario el siete y catorce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, en los que se propone incorporar al régimen ejidal en 

favor del poblado que nos ocupa, 45-06-63 hectáreas del predio "Los Tres 

Co~adres" y 29-80-02.50 hectáreas, del predio "Tepoxco", respectivamen

te, ambos ubicados en el Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, 

adquiridos por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la 

Reforma Agraria; asimismo, consta en autos el turno de los expedientes a 

este Tribunal Superior Agrario, para su resolución definitiva. 

QUINTO.- Por auto del doce de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, se tuvo por radicado este juicio, habiéndose registrado con 

el número 034/95, y en la misma fecha se radicó el juicio agrario 040/95, 

relativos ambos a la incorporación de tie·rras al régimen ejidal en favor del 

poblado de que se trata; notificándose a los interesados y por oficio a la 

Procuraduría Agraria. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.:- Que este Tribunal es competente para conocer y 

-"*r el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los 
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4 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

~E~~SfiF.ro transitorio del Decreto por el qu~ se reformó el artículo 27 

=''fiebltfr.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci~n de seis de enero de mil novecientos 

noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1°, 9°, fracción VIII 

y cuarto tran~itorio, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Tribunales 

~Agrarios. 

SEGUNDO.- Se estima que se cumple con el presupuesto 

previsto por el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que 

de autos se advierte, que los terrenos concedidos los tiene en explotación el 

citado po~lado. 

TERCERCJ.- Se estima que en el presente juicio se cumplen los 

requisitos de capacidad individual y colectiva del núcleo, toda vez, que se 

encuentra legalmente constituido al haber sido beneficiado con dotación de 

tierras, mediante sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de agosto del mismo 

año, para beneficiar a (87) ochenta y siete campesinos capacitados, ejecutada 

el quince de agosto del mismo año; y en el caso,_ al no quedar satisfechas sus 

necesidades agrarias, se está en el supuesto del artículo 325 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, es decir, que el núcleo referido, tiene derecho 

a la ampliación de ejido. 

CUARTO.- Tomando en consideración que el doce de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, se instauraron en este Tribunal Superior 

Agrario los juicio agrarios 034/95 y 040/95, ambos iniciados por la 

Secretarla de la Reforma Agraria en la vfa de incorporación de tierras al 

régimen ejidal en favor del poblado "Ixtlahuac", del Municipio de Huazalin

go, Estado de Hidalgo, este Tribunal considera que por razones de economía 

procesal y expedita administración de la justicia agraria, se resuelvan en uno 

solo, acumulándose por su orden el segundo al primero, dada la relación 

jurfdica existente entre ellos, y que la naturaleza de Ja acción agraria que se 

resuelve tiende al mismo efecto; lo anterior de conformidad a lo dispuesto 

en los artículcs 72 y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en materia agraria. 

QUINTO.- Que del análisis a las constancias y actuaciones que 

~"M en los expedientes respectivos, se advierte que ha quedado debidamen-
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

~~Wtado que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la 

::~nna Agraria, adquirió ·mediante convenios suscritos el once de mayo y 
·:_~-/~· 

;1~~~~~8Junio de mil novecientos noventa y tres, los predios "Tepoxco". 

!~Olh1129-80-02.50 hectáreas (veintinueve hectáreas, ochenta áreas, dos 

centiáreas, cincuenta miliáreas) y "Los Tres Compadres" con 45 06-63 

hectáreas (cuarenta y cinco hectáreas, seis áreas, sesenta y tres centiáreas), 

para resolver las necesidades agrarias del poblado en cuestión, que fueran 

en su orden propiedad de Flora Elizabeth, Aracely y Neftali Ramírez Gonzá

lez; y Carlomagno González Pérez, respectivamente, de acuerdo con los 

datos registrales que se describen en el resultando tercero de esta sentencia. 

SEXTO. - Debe establecerse que la presente acción, si bien fue 

iniciada por la Secretaría de la Refonna Agraria, en los expedientes 

respectivos, por la vía de incorporación de tierras al régimen ejidal, en la 

especie, se surte como ya se dijo la hipótesis prevista en el artículo 325 de 

la Ley Federal de Refo{Jlla Agraria, lo que permite a este tribunal tramitarla 

de oficio como ampliación de ejido. 

Siendo aplicable al caso la jurisprudencia establecida por este 

Tribunal Superior Agrario, visible en las páginas 107 y 108 del Boletín 

Judicial Agrario, correspondiente al mes de octubre de 1994, 27, año 111, 

que a la letra dice: AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACIÓN 

DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL. PROCEDE DECRETARLA DE 

PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO 

AMPLIATORIO, CUANDO LA AFECTACION RECAE EN TIERRAS 

DE PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS ESTADOS O DE 

LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A SU DISPOSICION PARA 

SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS.- Cuando se haya dictami

nado un procedimiento de Incorporación de Tierras al Régimen Ejidal 

sobre predios propiedad de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios, o que hayan sido puestos a su disposición para satisfacer 

necesidades agrarias, en favor de núcleos de población ejidal que ya 

hayan sido beneficiados con dotaciones, y del estudio del expediente se 

desprenda que no se tramitó el procedimiento ampliatorio, compete al 

Tribunal Superior Agrario declarar procedente de plano la ampliación 

de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento 

en los artículos 204 y 315 de la Ley federal de Reforma Agraria, tercero 
1 

transitorio del Decreto que reformo el artículo 27 de la Constitución 
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6 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

~, ..f.ederación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, 
. ~"t ''"C' o 
~j~, ~nsitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio, fracción 11 de 

l~~gánica de los Tribunales Agrarios. 

SEPTIMO.- En las relacionadas condiciones, se concluye que es 

procedente la ampliación de ejido, por incorporación de tierras al régimen 

ejidal, en favor del poblado denominado "Ixtlahuac", ubicado en el Munici

pio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, ya qu~ se dispone"de 74-86-65.50 

hectáreas (setenta y cuatro hectáreas, ochenta y seis áreas, sesenta y cinco 

centiáreas, cincuenta miliáreas) de temporal, de las cuales 29-80-02.50 

hectáreas (veintinueve hectáreas, ochenta áreas, dos centiáreas, cincuenta 

miliáreas)~ corresponden al predio "Tepoxco", y 45 06-63 hectáreas 

(cuarenta y cinco hectáreas, seis áreas, sesenta y tres centiáreas) correspon

den al predio "Los Tres Compadres", ubicados en el Municipio de Huaza-
. .. 

lingo, Estado de Hidalgo, propiedad del Gobierno Federal, que resultan 

afectables en ténninos de lo dispuesto por el artículo 204 de la LCy ~ederal 

de Refonna Agraria, aplicable en cumplimiento al decreto referido en el 

considerando primero de este fallo, superficie que se localizará de acuerdo 

con los planos proyectos que obran en autos. Esta superficie pasará a ser 

propiedad del núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, 

usos costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino 

de las tierras y la organización económica y social del ejido, lá asamblea 

resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 

de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción 

XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1°, 7° y la fracción 

11, del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agr~rios, SP. 

R E S U E L V E: 

· PRIMERO.- Se decreta la acurnutación del juicio agrario 040/9< 

al 034/95, por las razones y fundamento~ expuestos en el considerando 

cuarto de esta sentencia. 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

~s,;~;~ -1:> SEGUNDO.- Es procedf?nte la ampliación de ejido por incorpora

~12~~~~~e_·erras al régimen ejidal, en favor del núcleo de población denomina.~~~ :i! 
;,.~1~>. ·~·J..,. o 
~~;~fi.tlahuac", Municipio de Huazalingo, del Estado de Hidalgo. 
!.~\.',.. -
X-;h.·--

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el 

resolutivo anterior, con 74-86-65.50 hectáreas (setenta y cuatro ·hectáreas, 
• 

ochenta y seis áreas, sesenta y cinco centiáreas, cincuenta miliáreas) de 

temporal, de las cuales 29-80-02.,50 hectáreas (veintinue".e hectáreas, 

ochenta áreas, dos centiáreas, cincuenta miliáreas), corresponden al predio 

"Tepoxco" ,, y 45 06-63 hectáreas (cuarenta y cinco hectáreas, seis áreas, 

sesenta y tres centiáreas) corresponden al predio "Los Tres Compadres", 

ubicados en el Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, propiedad del 

Gobierno··Federal, que resultan afectables con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; superficie que se 

localizará de acuerdo a los planos proyectos que obran en autos. Esta 

superficie: pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con 

todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 

determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 

del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan 

los artículos 1 O y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y los 

puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario inscríbase en 

el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 

cancelación respectiva; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional, 

el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes de 

acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifiquese a los interesados y comuníquese por 

·oficio al Gobernador del Estado de Hidal¡o, a la Secretaria de la Refonna 

Agraria por conducto de la Oficialía Mayor y a la Procuraduría Agraria, 

ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior 

Agrario; firman los Magistrados que lo integran, con el Secretario General· 

Y~~s que autoriza y da fe. 
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8 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

LIC .. LUIS O. POR 

CALDERON. 

LIC. MARCO 

El Oiudadano Licenciado Sa e o . A nge \fe a tJey' o A rondo._ 
Secretarla de, -.Acuerdos del ':'! 'buno.I U1: itario Agrn;o del Decimo ~ 
Cuarto Distrito con sede en l'a1,;LU(;ú, de Soto, Estado de Hidalgo, :.: 
con funci<J.mento en lo dispuesto en el artículo 22 fracción Ill de la 
Ley orgánica de l-os Tr.ibuuules Agrarios. --------·----------
...... ---·---~---.. -~ ..... : ............... CERTirICA ----·····---------~ 
Q'J...~ la. presente fotocopia que 'a en - - - - 3 - _ _: __ -=.__ -.. _- · - · f6j11 
ú: ile.:; concuerda.u en todad y rs<la. uua de sus partes ren el oricfoa1 
que se tuvo la. vista., que obran en el exped'iente número w~'9s ti qoj95 
rc~ati vo al juicio Agrar~o ---... ~~,.P~º e l6n. _de f'J Ldo , 
M1sm0 que tu~ vista y se ven. 1eu i:;u compuls~ a J•s J-0 
jias ~ej m~ __ Sc.pkrob r-c .. de 199 5 DoY. F6. 

1 ,; 

D}Y 
1 ' 
¡ 
¡ 

·~RETARIA DE .f_,;•J~ .. U>OS 
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SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA 

PERIODICO OFICIAL 

POB. 11 00NGUINY011 

fl>IO. ALFAJAYUCAN 
EOO. HIDALGO 
ACC. ACCESION DE AGUAS 

CEPENOENCIACUERPO CONSULTIVO AGRARIO 
CONSULTORIA ESPECIAL •A• 

NUMERO: 

EXflEC1ENTE: 

ASUNTO:ACUEROO DE ACCESION DE AQIAS (POSITIVO) 

México, D. F., a 12 ENE. 1994 

ACUERDO DE ACCESION DE AQJAS, a favor del núcleo de poblaci6n
ej idal denominado 11 DONGUINY0 11

; Municipio de Alfaj.ayucan; Estado de Hidalgo, al -
tenor de los siguientes: 

R E S U L T A N O O S 

PRitERA Afl>LIACION DE EJIDO.- Por Resolución Presidencial de -
fecha 24 de abril de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 30 
de julio del mismo ano, se concedi6 al poblado que nos ocupa, una superficie to
tal de 535-00-00 Has. de las cual~s 12-00-00 Has. son de riego, ejecutándose di
cha Resolución el 27 de septiembre de 1940. 

INSTAURACION.- El expediente de Accesi6n de Aguas, fue instau
rado para fijar el volumen suficiente y necesario para la superficie de riego -
concedida por la Resolución Presidencial antes mencionada. 

DICTNEN DEL C. DELEGADO AGRARIO.- Con fecha 21 de diciembre -
de 1993, el Delegado Agrario en el Estado, emitió su Dictamen en sentido positi
vo, a través del cual manifiesta que es procedente consolidar la Accesión de - -
Aguas al poblado que nos ocupa, con el volumen suficiente y necesario para irri
gar una superficie.de 13-00-00 Has. de riego. 

OPINION DE LA COMISION NACIONAL DEL AQIA.- Mediante oficio No. 
800.715.3892 de fecha 15 de diciembre de 1993, el Gerente Estatal de la Comisi6n 
Nacional del Agua, emiti6 su opinión en sentido positivo, en la cual manifiesta
que al ejido de referencia se beneficia con el servicio de riego para una super
ficie de 13-00-00 Has. con un volumen anual de 470,000 M3 proveniente de las - -
fuentes de abastecimiento denom1nadas Almacenamiento Donguinyo y Arroyo El Teco
lote. 

Por lo expuesto, se concluyen los siguien~es: 

C O N S I D E R .A N D O S 

1.- Que del estudio practicado al expediente motivo del prese~ 
te Acuerdo, se llegó al conocimiento de que el poblado 11 DONGUINY0 11

; Municipio de 
Alfajayucan, Estado de Hidalgo, tiene capacidad agraria para obtener el aprove-
chamiento de agua por via de Accesión, en virtud de que cuenta con 12-00-00 Has. 
de riego, que de esa calidad les concedió la Resoluci6n Presidencial de fecha 24 
de abril de 1940. 

11.- Que en la tramitación del presente expediente, fueron cu
biertas todas las formalidades procedimentales que disponen los Arttculos 56, 58, 
59, 195, 229, 230, 233, 235, 236, 237, 319, .321 y 324 de la Ley Federal de Refo!_ 
ma Agraria. 
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10 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

111.- Que del Dictamen del Delegado Agrario en el Estado, se -
concluye que es procedente la Accesión de Aguas, a favor del poblado en comento.
para el riego de 13-00-00 Has. con aguas de las fuentes de aprovechamiento denomi 
nadas Donguinyo y Arroyo El Tecolote, siendo en los mismos términos la opinión de 
la. Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua, debiéndose consolidar la ac 
ci6n de que se trata, para una superficie de 12-00-00 Has. de riego, que fue con:
cedida por Resolución Presidencial de Primera Ampliación de Ejido. 

IY.- Que de conformidad con los anteriores considerandos, proce 
de la consolidación de los derechos de Accesión de Aguas, a favor del poblado qui" 
nos ocupa, para irrigar una superficie de 12-00-00 Has. de riego, con un vol ~~n
total anual de 470,000 M3 que se tomará de las fuentes de aprovechamiento Donguin 
yo y Arroyo El Tecolote. -

Por lo expuesto y con fundamento .en los Articules 10 Fracción -
IX y 16 Fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, Articulo Tercero Transi
torio, tanto del Decreto por el que se reformó el Articulo 27 de la Constitución
Pol ftica de los Estados Unidos Mexicanos, como de la Ley Agraria en vigor, publi
cados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 6 de enero y 26 de febrero
de 1992, respectivamente, se tiene a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRifERO.- Es procedente la Accesión de Aguas, instaurada para -
el poblado denominado 11 DONGUINYO", ft\Jnicipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo; -
para fijar el volumen de agua correspondiente"a la superficie de riego concedida
por Resolución Presidencial de fecha 24 de abril de 1940. 

SEGUNDO.- Se consolidan los derechos de Accesión de Aguas, a fa 
vor del poblado 11 DONGUINY0 11

, ftt.lnicipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo, para er 
riego de 12-00-00 Has.que de esta calidad le concedió la Resolución Presidencial
de Primera Ampliación de Ejido, con·un volumen total anual de 470,000 M3, que se
tomará del Almacenamiento Donguinyo y Arroyo El Tecolote. 

TERCERO.- El núcleo de población beneficiado con la presente Ac 
cesión de Aguas, adquiere el carácter de concesionario, pero los derechos de uso.:
Y aprovechamiento se regirán por lo dispuesto por .la Ley Agraria y la Ley de Aguas 
Nacionales. 

CUARTO.- Para el ejercicio de los derechos de las aguas concedí 
das por lo que toca al núcleo de población en particular a los ejidatarios, se :
cumplirán las disposiciones generales que sobre distribución y reglamentación de
corrientes, dicte al efecto la Comisión Nacional del Agua, asi como las disposi -
cienes dictadas por la Secretaria de la Reforma Agraria. · 

QUINTO.- Los beneficiados con la presente Accesión de Aguas, -
quedarán obligados a sufragar en proporción ·al beneficio que reciban, los gastos 
de conservación y mantenimiento de las obras hidráulicas y canales de conducción 
asf como los originados por la distribución de las aguas concedidas, respetándo
se las servidumbres de uso y paso. 

SEXTO.- Comunfquese el presente Acuerdo de Accesión de Aguas,ª la Comisión Nacional del Agua, asf como a los interesados, para los pfor+n, lp 
gales procedentes y publfquese por una sola vez en el Diario Oficial de -~ -
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

SEPTifl>.- Ejecútese. 

ATENTAMENTE 
El SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

~o/O 
Y~ CERYERA PACHECO 
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2 de Octubre de.1995. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 11 

Puntos Resolutjvos de la Sentencia de (Jurisdicción Voluntaria.), relativa 
al expediente número 10/95-14, correspondi~nte al Poblado SAN JERONIMO,
Municipio HUASCA DE OCAMPO, en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tribu 
nal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

11 PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud que en la via de -
"Jurisdicción Voluntaria promovió el señor MANUEL ESCORZA VILLEGAS. 

11 SEGUNDO.- Se declara que el señor MANUEL ESCORZA VILLEGAS, ha -
"adquirido derechos agrarios, sobre la parcela ubica'da en el lugar conocí 
"do "El Cerrito 11 , del poblado San Jerónimo, Municioio de lluasca de Ocam-:
"po, en el Estado. de Hidalgo, descrita en el Resultando Primero de este -
"fallo. 

11 TERCERO.- La presente resolución se emite sin perjuicio de ter
"ceros que mejores derechos representen. 

11 CUARTO.- Sirve la presente resolución como documento y hace - -
"prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario beneficiado en el -
"presente fallo, de conformidad en lo dispuesto por los artfculos 16 Frac 
"ción III, 150, 151, 152 y demás aplicables de la Ley Agraria vigente. -

11 QUINTO.- Notifiquese en el Registro Agrario Nacional la presen
"te Résolución. 

11
. SEXTO.- Notifiquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 

"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 SEPTIMO.- Notifiquese a las partes personalmente la presente Re 
"solución, publiquense los Puntos Resolutivos de la misma, en el Perió --=
"dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y fijense en los estra-
11dos de este Tribunal. 

As 1 lo resolvió y firma el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA.
Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Catorce, en el Es
tado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para constan 
cia y da fe. -

En la Ciudad de Pachu'a de Soto, Hidalgo, a los catorce dias del
mes de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
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12 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

El Magistrqdo del Tribunal Unitario Agrario, en el 
dalgo.- Rúbricas: 

Hi -

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

l. 

Puntos resolutivos de la sentencia.definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicci6n en el
Estado de Hidalgo, relativo al juicio CONTENCIOSO.AGRARIO, del expe-
diente 57/95-14, correspondiente al Poblado de LAS PUENTES, Municipio 
de CUAUTEPEC en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se reconocen der~chos agrarios a la señora -
"CONCEPCION KIÑOZ GUTIERREZ, como sucesora de la ejidataria PAIJLA --
"GUTIERREZ MUÑOZ y se le adjudica la parcela descrita en el primer -
"resultando del presente fallo, parcela que se tutelaba con el certi
"ficado de derechos agrarios número 61890, mismo que se manda cance-
"lar. 

"SEGUNDO.- La parte actora CONCEPCION MUÑOZ GUTIERREZ, 11 prob6 su acci6n y derecho. 

"TERCERO.- El demandado ISIDRO HERNANDEZ GUTIERREZ, no 
"prob6 sus excepciones y defensas. 

"CUARTO.- Se condena a la parte demandada, a desocupar 
"y hacer entrega a la parte actora, de la parcela que quedó descrita-
11en el resultando primero de la presente resoluci6n, desocupación y -
"entrega que deber~ efectuarse en el término de treinta dias contados 
"a partir del dia siguiente a la notificaci6n de esta sentencia, en -
"caso de desacato al presente resolutivo, se faculta al actuario de -
"este Tribunal Agrario, para que se haga uso de la fuerza pública, -
"indep~ndientemente de las aplicaciones de las medidas de apremio que 
"señala la Ley. 

QUINTO.- Copias que se autorizan de la presente resolu 
11 ci6n remitanse al Registro Agrario Nacional y a la Pror,,,~-.r1 11 ,..f;:i Aarn-:-
11ria, para que surtan sus efectos legales que se indica11. 

"SEXTO.- Los presentes resolutivos, publ14ue11~e t:11 1...i 

"Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y fijense en los estrados 
"de este Tribunal. 

"SEPTIMO.- Notifique se y Cúmplase. 

A S I lo resolvi6 y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo 
Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien 
firma para constancia y da fe. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 13 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los diez dias del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Sentencia definitiva, d·ictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el 
Es·tado de Hidalgo, relativo al juiCio SUCESORIO AGRARIO A BIENES Y -
DERECHOS, del expediente 123/95-14, correspondiente al Poblado de --
PACHUQUILLA, Municipio de Mineral de la Reforma, en el Estado de ---
Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la via sucesoria intes 
"tamentaria agraria a bienes y derechos del .ej idatario GONZALO .CERON:

. "SERNA, del Poblado de Pachuquilla, Municipio de Mineral de la Refor
"ma, en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se declara heredero de la sucesi6n intesta
"mentaria que se indica en el resolutivo que antecede, a JOSE LUIS -
"CERON LOZADA en calidad de descendiente en primer grado y se le ----
11reconocen· los derechos agrarios de su ascendiente y autor 1 a referi
"da sucesión. 

"TERCERO.- Se adjudica en favor del heredero JOSE ---
11LUIS CERON LOZADA, la unidad de dotación que perteneci6 en usufructo 
11 al Decujus amparada con el certificado de derechos número 2795035 el 
11 cual se ordena cancelar y expedir otro en favor del aqui adjudicado. 

11 CUARTO.- Copias que se autorizan de la presente reso 
''lución, remitanse al Registro Agrario Nacional para su inscripción:
"y a la Procuraduria Agraria , para que surtan sus efectos legales -
"que se indican. 

11 QUINTO.- Los presentes resolutivos, publíquense en -
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y fijense en los estra 
"dos de este Tribunal. 

"SEXTO.- Notifiquese y Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael QuintE_ 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Déci
mo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos -
quien firma para constancia y da fe. 
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14 PERIODICO OFICIAL 2 de- Octubre de 1995. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dieciséis dias 
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el 
Estado de Hidalgo, relativo al juicio de CONFLICTO, del expediente -
de 139/94-14, correspondiente al Poblado de TLAXCOAPAN, Municipio de 
Tlaxcoapan en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- ISMAEL RAMIREZ PEREZ, no prob9 en autos, el 
"ejercicio de posesión sobre la parcela número ciento setenta y nueve 11 del Poblado de Tlaxcoapan, MunJcipio de Tlaxcoapan en el Estado de -
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se declara improcedente el reconocimiento -11 de derechos agrarios, solicitado por ISMAEL RAMIREZ PEREZ, respecto 
"de la parcela que se señala en el resolutivo anterior. 

"TERCERO.- La. parte actora no demostró su acción y --
"derecho de no perturbar la posesión.' 

"CUARTO.-Se absuelve al demandado MACARIO BAUTISTA ---
11GARCIA, de las prestaciones que le demandó la parte actora. 

11 QUINTO.-Copias debidamente autorizadas, remitanse al-
11Registro Agrario Nacional y a la Procuraduria Agraria en el Estado -11 de Hidalgo. 

"SEXTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes --
"puntos· resolutivos publiquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
11 del Estado. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Déci 
mo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos _-:: 
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los veintiocho -
dias del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 
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2 de Octubre de 1995~ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos Resolutivos de la Resoluci6n emitida, respecto del convenio -
celebrado el dia 10 de agosto de 1993, entre los señores MARIA CONCEP 
CION HERNANDEZ CASTELAN Y FELIPE AGUIRRE CASTELAN, relativo al expe-=
diente 204/94-14, correspondiente al Poblado SABANETAS, Municipio de
Singui lucan en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la catego-
ria de cosa juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Décimo Cuarto. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declara procedente la apro'bacion del ---
11convenio .celebrado por los señores MARIA CONCEPéION HERNANDEZ CASTE-
11LAN Y FELIPE AGUIRRE CASTELAN, el ~Ha diez del mes de agosto de mil 
"novecientos noventa y tres, ante los funcionarios de la Delegación -
11 de la Procuraduria Agraria en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se-
11menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa júzgada -
"para todos los efectos legales a qeu hubiese lugar, incluyendo su -
"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
11 todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el·--
"Estado y al Registro Agrario Nacional. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes -
"puntos resolutivos publiquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
11 del Estado. 

A S I lo resolvi6 y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito --
Décimo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos 
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los cuatro dfas 
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

15 
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16 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el 
Estado de Hidalgo, relativo a la solicitud de Jurisdiccion Voluntaria 
del expediente 228/93-14, correspondiente al Poblado de SANTIAGO ---
TLAPACOYA, Municipio de Pachuca,en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"UNICO.- Se decreta la cadu.cidad de la instancia y se 
"dA por concluido el presente juicio por inactividad procesal y falta 
"de interés jurldico de la señora EVANGELINA PEREZ VDA. DE LUCIO, --

."respecto de las prestaciones que solicita sobre el reconocimiento de 
"sus derechos agrarios del predio ejÍdal, ubicado en SANTIAGO TLAPACO 
"YA, Municipio de Pachuca, en el Estado de Hidalgo. -

Notiflquese, expídase copia autorizada de la presente-
resolución al int~resado, y en su oportunidad archívese el expediente 
como asunto totalmente concluido. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo 
Cuarto; en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien 
firma para constancia y da fe. · 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los cuatro días -
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

J 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del Conveni~ ce 
lebrada el día 8 de marzo de 1994, entre los señores AMALIA LINARES-:
GONZALEZ y TELESFORO ARTEAGA RESENDIZ, del poblado de SAN MIGUEL DET
ZANI, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo, relativo al expediente 
núm. 311/94-14, mismo que se eleva a la categorla de cosa juzgada, -
dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito -
con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio -
"celebrado entre los señores AMALIA LINARES GONZALEZ y -,.,..nnn llP--
11TEAGA RESENDIZ, el día ocho de marzo de mil novecientos nover11.a y -
"cuatro, ante los funcionarios públicos de la Delegación en el Estado 
"de Hidalgo, de la Procuraduría Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se mencio 
"na en el resolutivo anterior a la categorla de cosa juzgada para to-=
"dos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyen· ·; ,... .. ,..ión, 
"quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en woo 111uuu, -
"tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intere 
11 sados, y remltase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado, y 
"al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 
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2 de Octubf'e de. 1995. . PERIODICO OFICIAL 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes puntos re 
"solutivos publiquense en el Peri.ódico Oficial del Gobierno del Esta-=-
11do y fijense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTA
NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto -
Distrito en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, - -
quien firma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los siete dias del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

17 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Conflicto Agrario", relativa al ex
pediente número 404/94-14, correspondiente a 1 Poblado ATITALAQUIA, .Munici
pio de ATITALAQUIA, en el Estado de Hidalgo, dictada por el Trtbunal Unita 
rio Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 
11 PRIMERO.- La parte actora, señora CECILIAOLGUIN JIMENEZ, no pr.Q. 11 bó su acción. 

11 SEGUNDO.- La parte demandada, señor MELQUIADES RODRIGUEZ GARCIA, 
·~ustificó sus excepciones y defensas~ que hizo valer en el presente con -11fl icto. 

11 TERCERO.- Notifiquese al Registro Agrario Nacional la presente -
"Resolución. 

11 CUARTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 11con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes la presente Res.Q. 
"lución, publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico -
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados de-
11este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, -
Titular del Tribunal Unitario Agrarib, Distrito Número Catorce, en el Esta 
do de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para constancia 
y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los veintitrés días del mes de
agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Ag_r,ario, en el Estado de Hidal
go.- Rúbricas: 
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18 PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

GAS DE H 1 DA L G O, 

KM. 100.100 CARRETERA 
MEX ICO-TUXPAN 

TEL. 6-05-22 y 6-05-88 

AVJSO ot TMNSFORIMCJOV 

ft'ledi..ante Mambl.ea 9ene11.al. exi:Aao1t.di..n.cvU.a de ac. -

cioniA.tM cel.eb1t.ada el. 15 de A9-04.to de 1995, 4e acoll.d.ó l.a -

.tll.C111Al.01U1Ufci..ón de "f;AS ot HJOALgJ" SCXJéOAD ANOVJ/r'JA, en una-

4oci..edo.d dé CA'PJTAL VA'RJABU, con un capli:.al. m1.nimo de _:..._,__ 

N$ 10, 000. 00, con f.undamen.to en ,/.o4 a!U:.1-<:.u) ... 04 223, 22'7 y. 228 

de l.a Le.y ~ene,ial. de Soci...edad.€4 /fJe11.c.an;ti...)_e4, 

-/fJéx.i...co,_ D.F., Sep:tler1.b1t.e 22 de 1995. 

otlé91íXJ ot LA ASA/fJBléA. 

JN~. /fJA'i<(f) ANTOVJO 'Pé'RéZNJéTO CAST'RO. 

RúDrica. 

2 de Octubre de 1995. 

s. A. 

PACHUOUILLA 
MINERAL DE LA 
REFORMA, HGO. 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

A QUIEN O QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS 

Que en el expediente número 951/995, Juicio Sucesorio 
1 ntestamentario, a bienes de Eulalia Cervantes León. 

Por auto· de fecha 31 de julio de 1995, mil novecientos 
noventa y cinco. Por presentadc. Damián Cervantes Baldaras, 
por su propio derecho, denunciando el Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de su finada tía Eulalia Cervantes 
Roldán. 

Por auto de fecha 4 de septiembre de 1995, mil novecientos 
noventa y cinco. 

/ Visto: Como lo dispone el artículo 55 del Código de 
Procedimientos Civiles y para subsanar la omisión y regularizar 
el procedimiento sin violar las formalidades del mismo, como 
lo dispone el artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles y toda vez que el promovente en el presente Juicio es 
pariente colateral dentro del cuarto grado de la de cujus, se 
ordena fijar avisos, del fallecimiento y origen del finado, 
anunciando. su muerte sin testar y los nombres y grados de 
parentesco de los que redaman la herencia y llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan 
en este H. Juzgado a reclamar dentro de cuarenta días. Se 
ordena publicar edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2·2 

Apan, Hgo., a 13 de septiembre de 1995.· EL C. ACTUARIO.· 
LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Salvac;for 
Romero Arroyo vs. Lidia Aldana Pérez, Exp. No. 983/92 y con fecha 
septiembre 7 siete de 1995 mil novecientos noventa y cinco, se dictó 
un acuerdo, que con fundamento en los artículos 552, 558, 561, 667 
del Código de Procedimientos Civiles, supletorio al de Comercio se 
acuerda" ...... 1.-...... 11.-Visto el estado procesal que guardan los pre
sentes autos, se decreta en pública subasta la venta del bien embar· 
gado y descrito en diligencia de fecha 5 de octubre de 1992. 111. • Se 
señalan las 10:00 horas del día 20 de octubre del año en curso, para 
que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate en el local de 
este H. Juzgado. N. ·Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$84,605.50 (OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCO NUEVOS PESOS 50/00 
M.N.), valor pericial estimado. V.· Publíquense los edictos correspon
dientes por tres veces consecutivas dentro de 9días en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo en la Región, así como en los ta· 
bleros públicos de costumbre, tableros notificadores del Juzgado y 
el de ubicación del inmueble. VI.· Notifíquese a BANRURAL por me
dio de cédula que se fije en los tableros del Juzgado salvo que otra 
cosa al respecto se acuerde con posterioridad. VII.· Notifíquese y 
cúmplase. Así, lo acordó y firma el C. Lic. Jorge Antonio Torres Reg
nier, Juez Civil y Familiar que actúa con Secretario Lic. Ma. de los An· 
geles Cortés Sánchez que autentica y dá fé. Dos firmas ilegibles". 

3·2 

Actopan, Hgo., septiembre 15 de 1995.· EL C. ACTUARIO.- LIC. 
GANDIDO VALDEZ HERNANDEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-18. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JESUS MANUa ROSAS OLVERA 
SE ACUERDA 

Corno lo solicita el promovente y visto el estado procesal 
de los autos y toda vez que el denunciante es pariente colateral 
dentro del cuarto grado del autor de la sucesión publíquense 
por dos veces consecutivas edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Sol de Tulancingo, así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado a efecto de denunciar la 
muerte sin testar de la C. Paula Alvarez Olvera y asimismo, se 
hace saber que los señores Porfirio Agapito y Jesús Manuel 
ambos de apellidos Rosas Olvera han denunciado el Juicio 
Sucesorio lntestamentario en su calidad de parientes 
colaterales como hermanos, radicado en este H. Juzgado 
bajo el número de expediente 414/995, a efecto de que 
comparezcan a reclamar las personas con igual o mejor 
derecho a heredar dentro de 40 días a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

2·2 

Tulancingo, Hgo., 8 de septiembre de 1995.· EL C. 
ACTUARIO.· LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.· 
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-14 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Regina Medina Rodríguez en contra de 
José Jaime Castillo Enciso, expediente número 183/95. 

1. ·Atento el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
autoriza el emplazamiento del C. José Jaime Castillo Enciso, por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, para que dentro 
del término de 30 treinta días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial, conteste la demanda entablada 
en su contra apercibido que de no ser así, se le tendrá por perdido 
su derecho para hacerlo quedando a su disposición en esta Secre
taría las copias simples de traslado para que se imponga de ellas. 

3-2 
Pachuca, Hgo., 29 de agosto de 1995.· C. ACTUARIO.- LIC. 

ROBERTO CORNEJO PEREZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MElTllTLAN, HGO. 

EDICTO 

MARIADE LOS ANGELES GUTIERREZ SALVADOR. promuew 
ante este H. Juzgado, Juicio Sucesorio lntestamentario a bi9nes de 
HermelindaSalvadorPérez. por lo qua se autoriza ele~mienlD 
de las CC. Paula l.arios Salvador y Te..a Gutiérntz Salvador, por 
medio de edlctoe q~ • publiquen tr'88 veces co~ en loa 
Periódicoia Oftctal del Gobierno del Elllldo y El Sol de HkWgo que 
seeditanenlaei.daddePachuca, Hgo. paraqued«lbodelaérmino 
de40dr..conladasapartirdelaúltimapublicaciónenlosperiódic:l08 
citados, oompanazcwi a deducir derechos hereditarios, expediente 
número 44/995. 

3-2 

MetztiUán, Hgo., eepti9mtn 12 de 1995.· LA C. SECRETARIO 
ACTUARIO.-UC. ESPERANZAH:RNAN:JEZMERCAOO.-Aúbrica 

Administración de Aentatl. Derechos Enterados. 95-09-13. 
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20 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATÁL EN HIDl\LGO 
SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 

DEPARTAr-íEJ,TO SUBDELEGACIOW\L COBRANZA 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

EDICTO 

2 de Octubre de 1995. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, Subdelegacion Afiliaci6n co
branza, a trav~s de la Oficina Para Cobros 13-01, dá a conocer al 
patr6n JUAN LOPEZ JIMENEZ, Registro Patronal 507-10096-19, por cuotas 
obrero patronales no pagadas oportunamente; LA COMUNICACION ÓE AVALUO 
DE BIENE.S EMBARGADOS, del predio rustico denominado LA ERA ubicado en 
el cuartel número 3 del Municipio de SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO., el 
cual sus medidas y colirxiancias son las siguientes; Af., NORTE m,ide 
65.00 METROS y colirxia con calle PGblica; AL SUR 58.70 metros y linda 
con propiedad del Municipio; AL ORIENI'E s1.so METROS y coli~a con ~ 
Susana Hern1ndez Ponce; y al PONIENI'E mide 79.50 metros y colinda con 
CAMPO DEPORTIVO. 

Dicho bien fué valuado en la cantidad de N$161 7800.00 (CIENI'O SESENI'A 
Y UN MIL OCHCX:IENI'OS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) no obstante la mora -:.. 
dada al adeudo fiscal, esta Autoridad le exhorta para que en un t~rmi 
no no ma.yorde diez d!.as h&biles contados a partir de la Última publI' 
caci6n del presente, comparezca a la Oficina Para Cobros, sita en ..:= 
Plaza Constitución No. 9 Centro, Pachuca,Hgo., a regularizar su adeu
do, caso contrario se continuará con el Procedimiento Administrativo 
de Ejecuci6n hasta sus !iltimas consecuencias. 

Sirven de fundamento Legal los Artículos 134 fracci6n IV, 140 y-175 -
del CÓdigo Fiscal de la Federaci6n. 

3·2 

Publ!quese este Edicto lo Oias 25 de septiembre, 02 de octubre y 09 -
de octubre de 1995, en los lugares p6blicos de costumbre, PeriÓdico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. ~ 

/ 

SRA 
JEFE 

I~ 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Divorcio Ne
cesario promovido por Clara María Hernández Zamora en contra de 
José Ramos Peláez expediente número 35/95. 

Atento el estado procesal que guardan los presentes autos se au
toriza el emplazamiento del C. José Ramos Peláez por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódioo 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo para que dentro del término de 
30treinta días contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial, conteste la demanda entablada en su oontra apercibido 
que de no ser así se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo 
quedando a disposición de la Secretaría las copias simples de tras
lado para que se imponga de ellas. 

3 3-

Pachuca, Hgo., 8 de septiembre de 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-11. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURILIO GONZALEZ SALVADOR, en carácter Apoderado Le
gal de Juana Rojo Hemández, promueve Juicio Divorcio Necesario 
en oontra Martín Flores Murillo, expediente número 413/95, obra 
otros auto fecha veintiuno agosto año en curso, conducente dice: 
"Punto 11. - Por medio edictos se publiquen tres veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, edición Regional, há
gasele saber al demandado Martín Flores Murillo, de la demanda ins
taurada su contra, cuenta término 40 cuarenta días, partir última pu
blicación Periódico Oficial del Estado, para contestar la misma, se
ñalar domicilio esta Ciudad recibir notificaciones, apercibimiento ca
so no hacerlo, será declarado confeso presuntivamente hechos deje 
de oontestar, notificaciones surtirán efectos cédula se fije tablero no
tificador Juzgado. - Quedan oopias simples traslado a su disposición 
Secretaría Civil y Familiar este Juzgado". 

Cumplimiento presente artículo 91 Código Procedimientos Fami-
liares vigente Estado. · 

3-3 

Huichapan, Hgo., 7 septiembre de 1995.-EL C. ACTUARIO.
P.D.D. MANUEL GAACIA ESQUIVEL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-11. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. 
Paulino Aldana camargo y/o Miguel Avila Montiel Endosatarios en 
Procuración de Irene Gómez Mayorga en contra del señor José Cruz 
Gómez Mayorga, expediente No. 176/94 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbieninmuebleembargado 
dentro del presente Juicio. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 trece 
horas del día 6 seis de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$118,308.94 (CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHO 
NUEVOS PESOS 94/100 M.N.), con rebaja del 20%, valor pericial 
estimado en autos. 

P.ublíquense los edictos ,correspondientes por tres ve~s 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódioo Oficial del 

Estado y en el Diario El Visor así como en los lugares público& de 
costumbre y en los de la ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1995.-C. ACTUARIO.-UC . .ALEJAN
DRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-13 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio ejecutivo Civil, promovido por la C. Eustolia Ra
mírez Martínez por su propio derecho en contra de Gaja Popular 
Huichapan, A.C. através de su Gerente General Jaime Jiménez Uri
be, expediente número 476/95. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
embarga~os dentro del presente Juicio en diligencia de fecha 18 de 
mayo de 1995, ubicado el primero de ellos en la Calle Felipe Angeles, 
lxmiquilpan, Hgo. y AvenidaJulián Villagrán en Huichapan, Hgo., con 
las medidas y colindancias que obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 doce 
horas del día 6 seis de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$441,282.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA YUN MIL DOS
CIENTOS OCHENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publ íquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en el diario El Sol 
de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en los 
de ubicación de los inmuebles. 

2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS AJOS.- Rúbnca 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-20 

. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. MARIA GUADALUPE CURIEL FLORES 
DONDE SE ENCUENTRE 

Que en el expediente número 813/995, Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Ismael Curiel Garcfa, promovido 
por Teresa Flores Chávez. 

Apan, Hidalgo, a 2 dos de agosto de 1995, mil novecientos 
noventa y cinco. 

Por presentada Teresa Flores Chávez, promoviendo en 
términos de su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con 
fundamento en los artículos 778 y 121 del Código de 
Procedimientos Civiles se acuerda: 

1.- Como lo solicite la promovente, publíquense los edictos 
por tres veces oonsecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, en el lugar del Juicio, en los sitios de 
costumbre, en el último domicilio del finado y en el de nacimiento 
a fin de hacerse saber a la C. María Guadalupe Curiel Flores, 
de la radicación y tramitación del presente Juicio Sucesorio a 
bienes de Ismael Curiel García. 11.- Notiffquese y cúmplase. Así 
lo acordó y firmó la C. Juez de Primera Instancia Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, Lic. Ofelia González Hernández, que 
actúa con Secretario Lic. Blanca Sánchez Martínez, que autoriza 
y dá fé. 3- 2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95·09-14 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



22 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINASOFIA ESPEJEL DE RAMIAEZ, promueve diligencia 
de 1 nformación Testimonial Ad-perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y pleno dominio respecto de un predio ubicado en la Calle Pro
longación Primero de Abril Sur No. 119en la Colonia Alvaro Obregón 
en la Población de Santiago Tulantepec, Hgo., medidas ycolindancias 
obran dentro del expediente 1078/94, se hace saber a toda persona 
con igual o mejor derecho que el promovente sobre este inmueble 
haga valer en ténninos de ley en forma oportuna. 

Publíquense edictos portres veces consecutivas de ocho en ocho 
días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingo de circu
lación en esta Ciudad y lugares de costumbre. 

3·1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 19 de septiembre 1995. -EL C. AC
TUARIO. -LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-25. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juido de Divorcio Necesario, promovido por Pedro Alvarado Cas
tlN>nen coma de Susana Elena Lewestein Hemández, expediente 
núm. 242/95. 

Pachuca, Hgo., septiembre 8 ocho de 1995 mil novecientos no
venta y cinco. 

Por presentado Pedro Alvarado CastaMn con su escrito de cuen
ta y publicaciones de Periódico que acompaña, visto lo solicitado y 
con fundamento en lo dispuesto por los artf culos 55, 57, 58, 66, 82, 
91 y 100 del Código de Procedimientos Familiares y 62.7 del Código 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Legislación 
Familiar, se acuerda: 

l. - Se tiene al ocursante exhibiendo publicaciones del Periódico 
Oficial del estado y Sol de Hidalgo, mismas que se mandan agregar 
a sus autos para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

11.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió la 
parte actora al no haber dado contestación a la demanda entablada 
en su contra dentro del ténnino concedjdo para ello. 

111.- Se dedara cerrada la litis en el presente Juicio. 

IV.-Seabreel pleito a pruebaporunténninode 1 O diez días fatales 
para que las partes ofrezcan las que a su derecho convengan. 

V. -En lo sucesivo notifíquese a la C. Susana Elena Lewestein Her
nández por medio de cédula, salvo que otra cosa se acuerde con 
posterioridad. 

VI. - Notifíquese a la demandada el presente proveído además por 
medio de edictos que se publiquen por dos veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado 

VII. - Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma la C. Juez Unico 
de lo Familiar Lic. Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, que actúa 
con Secretario Lic. Sonia Flores Sánchez que dá fé. 

2. 1 
Pachuca. Hgo., septiembre 19 de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. 

OCIELA CRUZ GONZALEZ. - Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 95-09-22. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por David Vargas 
Hernández en contra de Graciela Ruíz de Chávez, expediente 
número 1045/92, la cual tendrá verificativo el día 27 de octubre del 
año en curso a las 9:00 horas, en el local de este H. Juzgado. 

Se remata: un Predio ubicado en Fraccionamiento La Joya en 
Santiago Tulantepec, Hgo., Lotes H, E, l. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$614,230.00 (SEISCIENTOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial, a la que se le ha aplicado la rebaja del 20% del valor total del 
inmueble, dicha Tercera Almoneda de Remate se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Publlquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado y Sol 
de Tulancingo, lugares públicos de costumbre y en el inmueble 
objeto del remate. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 18 de septiembre de 1995.- C. ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos Enterados. 95-09-21. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido porCarfos Raúl Guadarrama 
Márquez, en contra de Macario García Lira, expediente número 
1461/92. 

Publicación del presente auto: 

•Pachuca de Soto, Hidalgo, 13 trece de septiembre de 1995, mil 
novecientos noventa y cinco: 

Por presentado Carlos R. Guadarrama M., con su escrito de cuen
ta y anexos que acompaña, del cual visto lo solicitado y con funda
mento en los artículos 111, 121, 131, 276, 287, 296, 625, 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 

1.- Se tiene al promovente exhibiendo los ejemplares del Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo en los cuales aparecen publicados los edic
tos, mismos que se mandan a agregar a sus autos para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. 

11.- Por acusada la rebeldía en que ocurrió la parte demandada al 
no haber dado contestación a la demanda entablada en su contra. 

111. - En lo subsecuente notifíquese a la parte demandada por medio 
de cédula que se fije en los tableros notificadores de este Juzgado. 

IV. - Se abre un término probatorio de 1 O días para que las partes 
ofrezcan sus correspondientes prueba 

V.- Publíquese el presente auto pord -., "Onsecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estaa-

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el C. Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial Lic. José Antonio Ruíz Lucio que actúa con Secretario que 
dá fé Lic. D. Leopoldo Santos Díaz". 

2·1 
EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDOORTIZRIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-22 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AURORA FERRUSQUIA OLVERA, promueve Juicio Ordinario Ci
vil, prescripción ppsitiva, contra Sabás F. Zamudio, expediente nú
mero 278/95. 

Promovente manifiesta ignorar actual domicilio Sabás F. Zamudio 
por edictos publicar tres veces consecutivas Periódico Oficial Sol d~ 
Hidalgo, hágase saber demandado que existe demanda' en su 
contra, término cuarenta días contestar misma, correr término última 
publicación Periódico Oficial, requerir demandado señalar domicilio 
en esta Ciudad oíry recibirnotificaciones, caso no h8cerlodeclararse 
presuntivamente confeso hechos demanda, notificaciones ulteriores, 
carácterpersonalharánmediocédulaquesefijeentableronotificadcy 
Juzgado. 

3-1 

Huichapan, Hgo., septiembre de 1995.- EL C. ACTUARIO.
P.D.D. MANUEL GARCIA ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-22. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 12 de septiembre del año en 
curso,dictadodentrodelJuicioSucesoriolntestamentario,promovido 
por Crisóforo Vera Montiel, expediente número 423/95 a bienes de 
María Cruz Rendón Montiel o Cruz Rendón Montiel. 

Fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en los 
lugare~ de fallecimiento y origen de la de cujus quien fue conocida 
como María Cruz Rendón Montiel o Cruz Rendón Montiel. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, anunciando en ellos la 
muerte sin testar de la C. María Cruz Rendón Montiel o Cruz Rendón 
Montiel, el nombre y grado de parentesco de los que reclamen la 
herencia y convocados los que se crean con igual o mejor derecho 
para heredar, comparezcan ante este H. Juzgado a reclamar dentro 

-del término de 40 cuarenta días contados a partir del día siguiente 
en que se publique el segundo de los edictos ordenados en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2-1 

LAC.ACTUARIO.-LIC.LAURAELIZABETHCHINCOLLAHIDAL
GO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-25. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 23 veintitrés 
de octubre del año en curso a las 10:00 diez horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Lic. Josefa Durán Pérez en 
contra de las CC. Guadalupe Ortíz Sánchez e lgnacia Gpe. Hemández 
Ortíz, número de expediente 253/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado en el presente Juicio en diligencia de fecha 10 diez de marzo 
del año próximo pasado y el cual consiste en: Terreno con casa habi·
tación el cual se encuentra ub_icado en la Calle de San Luis Potosí, 

esquina con Oaxaca, número 506, Col. Cubitos, en esta Ciudad, cu
yas medidas y colindancias obran en el expediente arriba descrito. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$177,270.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA NUEVOS PESOS 00/100 M. N.), valor pe
ricial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre y en los tableros 
notificado res, 

3-1 

Pachuca, Hgo., a22deseptiembrede 1995.-ELC. ACTUARIO.
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

Licenciados Victorino López López y Aurora Guadalupe Rallo 
Paredes, promueven Juicio Ejecutivo Mercantil, contra Ernesto 
Treja Pérez, expediente 280/93. 

Abierta la audiencia en el local de este H. Juzgado ante la 
presencia del Titular del mismo Licenciado Salvador del Razo 
Jiménez, que actúa legalmente con Secretario que autoriza y dá fé. 
Comparece la parte actora Licenciada Aurora Guadalupe Rello 
Paredes, más no así la parte demandada Ernesto Trejo Pérez, ni 
persona alguna que legalmente lo represente a pesar de estar 
debidamente notificada como consta en autos. 

A continuación el C. Juez del conocimiento con fundamento en el 
artículo 567 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 
concede media hora de espera a fin de que se presenten postores 
a la presente Almoneda de Remate. Acto seguido y transcurrida la 
media hora de espera a fin de que se presenten más postores y se 
procede al Remate, se dice, a la presente audiencia de Remate. En 
·uso de la voz la parte actora solicita, que en virtud de que .no se 
presentó postor alguno solicita que la presente audiencia de Remate 
se saque nuevamente a subasta pública con una rebaja del 20% de 
la tasación. Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 522, 
529, 559, 562, 563, 566, 567, 568, 579del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, se acuerda. 1.- Como lo solicita la 
promovente se decreta de nueva cuenta a subasta pública la venta 
del bien inmueble embargado en el presente Juicio con fecha 1 O de 
febrero de 1994. 11. - Se convocan postores a la Segunda almoneda 
de Remate misma que tendrá verificativo el día 26 .veintiséis de 
octubre del año en curso a las 10:00 diez horas. 111.- Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes del total de la 
cantidad de N$178,245.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valorpericialconrebajadel20%delatasación. IV.-Publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Edición Regional, en 
los lugares públicos de costumbre, en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado, lugar de ubicación del inmueble. V. - Notifíquese y 
cúmplase. Así lo acordó y firmó el Ciudadano Licenciado Salvador 
del Razo Jiménez, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario que autoriza y dá fé. Con lo que 
terminó la presente firmando al margen y calce los que intervinieron, 
quisieron, pudieron y supieron hacerlo previa lectura y ratificación de 
su contenido. Se cierra y autoriza lo actuado. Conste. 

3 - 1 

Huichapan, Hgo., septiembre de 1995. - EL C ACTUARIO.-
P. D.O. MANUEL GARCIA ESQUIVEL- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 95-09-26 
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24 PERIODICO OFICIAL 2 de Octubre de 1995. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO CINCO 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública No. 856, de fecha 1 O de febrero de 1994 
ante la fé de Don Rafael Herrero de las He ras, Notario del Ilustre Co~ 
legio de Barcelona, España, se hizo constar: La manifestación de 
Herencia e 1 nventario en el Sucesión Testamentaria a bienes de Do
ña Marta Dutrem Domínguez Vda. de Brigneti y en la cual aceptaron 
la herencia e~ la que fueron instituídos únicos y universales herede
ros Don PieroAntonio Wenceslao, Don Wenceslao José y Doña Mar
ta Angeles Rosa, todos de apellíd9s Brigneti Dutrem, quienes proce
derán ante la fé del suscrito a solicitar la protocolización de la escritu
ra referida y posterionnente a llevar a cabo la junta de herederos y 
nombramiento del albacea de dicha sucesión, formulando el inven
tario correspondiente. 

2-1 

Tepejídel Río, Hgo.,a 19deseptiembrede 1995.-NOTARIOPU
BLICO NUMERO CINCO.- LIC. JUAN JOSE DEL VALLE Al VARA
DO. - Rúbrica. 

Adminstración de Rentas. Derechos Enterados. 95--09-25. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 31 de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
dictado en el expediente número 249(994, relativo al Juicio E.iecutivo 
Mercantil, promovido por Elvia Montaña Sandoval, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de Agustín Aragón Rosales, en contra 
de Martha Mendoza Téllez y/o Wilfrido Luna Aráuz, se señalan las 
11 :00 horas del día 26 de octubre del año en curso para que tenga 
verificativo el Remate en pública subasta en Segunda Almoneda del 
1mtueble embargado y descrito en diligencia de fecha 22 de febrero 
del año próximo pasado en la cual obran las características del 
mismo, siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de 
N$54.~.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NUE
VOS P~SOS 00/100 M. N.), siendo esta cantidad el total con el 20% 
de rebaja de la tasación, se convocan postores, presente edicto 
publíquese por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sel de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3 -1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-27. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble que fué 
embargado en diligencia de fecha 15 de enero de 1993, el cual 
consiste en un inmueble ubicado en Edificio "D•. Departamento 403, 
Fracc10namtento Aquiles Serdán de esta Ciudad, cuyas medidas y 
colindanc1as son las siguientes: Al Norte: En 2 Líneas de 3.30 mts. 
linda con Departamento No. 402 y en 1.50 m1s. linda con fachada; 
AJ Sur: En 2 Líneas de 6.60 mts. y en 1 lfnea de 2.70 m1s. linda con 
fachada; AJ Onente: En 2 Líneas de 1.30 mts. linda con vestíbulo y 
en 1 lfnea de 6.00 mts. linda con fachada, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Rosa Marf a Monzalvo Arrieta en contra de 
Anselmo Estrada Alburquerque, expediente No. 1684/92. 

Se convocan postores para la Pnmera Almoneda de Remate que 
tendrá verificatrvo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 horas 
del día 'Z7 de octubre del año en curso 

• 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$35,085.00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA 
YCINCONUEVOSPESOS'00/100M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del inmueble. 

3-1 

LA-C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica. 

Administració!J.de Rentas. Derechos Enterados. 95-52-19. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCERO MARSELLA !BARRA PEREZ, promueve Divorcio 
Necesario en contra de Félix Granados Escamilla, expediente Núm. 
674/95. 

Como lo solicita el ocursante y atento al estado procesal que 
guardan los autos, se autoriza el emplazamiento al C. Félix Granados 
Escamilla por medio de edictos que se publiquen p0r tres veces 
coru.:;ecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para 
que conteste a la demanda entablada en su contra dentro del 
término de 40 días hábiles contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial, apercibido que de no ser así, se tendrá por 
perdido su derecho para hacerlo, quedando a su disposición las 
copias simples de traslado para que imponga de ellas. 

3 • 1 

Pachuca, Hgo., septiembre 27 de 1995. - EL C. ACTUAR! O. - LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-28. 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION V ARBITRAJE 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

Corre en el expediente número 108/994, que corresponde a la 
queja presentada por el trabajador Gabriel Lira Monter en contra de 
la Empresa Autotransportes La Barranca y Otra, por varias 
prestaciones de trabajo, el embargo practicado con fecha 26 de 
agosto de 1994, en cumplimiento del laudo del Juicio, consistente en: 
El bien inmueble casa habitación y comercial, propiedad de Ja C. 
Paulina Cella Marroquín Silva, ubicado en Calle Echavarri, número 
207, Esq. Calle Sotomayor, Col. Linda Vista, Municipio de Tulancingo, 
Hgo., con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 16.00 
metros y linda con Javier Marroquín; Al Oriente 15.00 metros y linda 
con Calle Echavarri; Al Poniente 15.25 metros y linda con Juana y 
Javier Marroquín área total 241.92 metros cuadrados, con un valor 
de N$235,928.79 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVE
CIENTOS VEINTIOCHO NUEVOS PESOS 79/100 M. N.), en conse
cuencia se convoca a postores para que concurran al Remate en 
Primera Almoneda, señalando en el le 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de H1aa1~u, SILO e11 1 ... v ... ,~ 
de Morelos 720, de esta Ciudad a la"' n nn horas del día 31 de 
octubre del año en curso, por lo que lo- . senten 
ante el Tribunal mencionado demostrarán su postura de acuerdo a 
la Ley Federal del Trabajo, dicha postura será legal de la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad especificada como avalúo de 
N$235,928.79, con reducción del 20% de la postura legal. 

Lo que se hace del conocimiento público para el efecto que se 
indica en el proemio de esta. 

Pachuca, Hgo., a 'Z7 de septiembre de 1995.- EL SECRETARIO 
DE LA JUNTA- LIC. ESTHERTREJO HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95 -09 - 27 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL --------- -·- .. ·---- ---- . 
DELEGACION &3TATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACION'AFILIACION COBRANZA 
DEPARTAMENTO SUBDELEGACIONAL COBRANZA 

OFICINA PARA COBBOS 13-01 

CONVOCATORIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. 

NOMBRE DEL DETJ1)0R1 ARMANDO RAFAEL GERElUX> MIR.ANDA.. 
REGISTRO PA'l'BONAL1 B70 17064 10 ·y B70 17064 19. 
BIMESTRE& 6/94, 7/93, 1/95 Y 8/93 
CREDITOSa 941043951, 939002960, 951001668 Y 949004050. 
IMPORTES N170 ,218. 69 
BASE DEL REMATE• N$160,ooo.oo 
POSTURA LEGALa Ni106,672.oo 
LUGAR Y FECHA& .. -··· Pachuca, Hgo., 07 de Septiembre de 1995· . 

25 

A las 14130 B.rs. del d..ta 17 de Octubre de 1995, se rematarA al mejor postor en el 
domicilio de 1~ Oficina para Cobros 13-01, en Plaza Constituci~n No. 9 Centro, Pa 
chuca, Hgo., sirviendo de base las cantidades que se mencionan, por lo que se for 
mula la p~esente en base al Art!oulo 176 del Cddigo Fiscal de la Federacidn, con= 
sistente ena Predio Urbano con casa y que se localiza bajo las siguientes medidas 
y colindanciasaal Norte mide 5.80 Mts., linda con lote del fraccionamiento, a.l -
Sur mide 5.80 Mts., y linda con ca.lle de ORACULO, al Este mide 15.00 Mts., y lin
ia con andador, al Oeste mide 15.00 Mts., linda con lote del Fraccionamiento, te
niendo una superficie apr'Jtimada de 87 .oo ¡1Its. Cuadrados, consistente en el Lote 
No. 100 del Fracciona.miento "EL CHACON" de esta ciudad. 

UOTA1 SUPERFICIE TOTAL 87 .oo r.ITS. Cuadrad.os, con 40% Co11.atruccidn casa-ha.bi taci6n 
C.aractertstioas.-Sala, Comedor, Cocina, Cochera Descubierta y Dos Recama.ras. 

Las personas interesadas en adquirir divho bien deber4n presentar las Posturas -
con los Certificados de Dep~sito expedid.os por Instituoidn de Cr~d.ito autoriza.da 
0arantizando el 10% del importe de la base del remate, se a.d.mitir4n dsta.s hasta 
las 14130 Hro., del d!a 16 de Octubre de 1995· 

Los escritos de postores deber4n contener lo3 siguientes da·tosa Nombre, naciona
lidad, domicilio del postor y clave del Registro Federal de Contribuyentes, si -
se trat& de personas ftsicas; trat4ndose de persona.e morales el Nombre o la Ra-
zdn Social, fecha de constituci6n, clave del Registro Federal de Contribuyentes 
y el domicilio social, la cantidad que ofrezca. por los bienes objeto e remate -
conforme a lo dispuesto en los A.rt!culos 181 y 182 del Cddigo Fisc de la. Fede-

~E\ LA OFNA. PARA COBROS ~. 
, 1 

• ()~~~ CAMARGO. 

Con fu.ndetiíento en el 
medio, se cita al C. 
cho ~ue hacer valer en contra del deudor, 
Autoridad, el d!a y la hora señalad.a para e 
Convoca.to ria.. 

Federaci6n, por este -
con idere tener algdn dere

que comparezca ante esta -
te a que se refiere la presente 

Publíquese ~onvocatoria el d!a 02 de Octubre de 1995. 

I~ 
~lt!l'~lll\11 \ ~0111>.\Rlll\I> \O<IAI 
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26 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO Dfl SEGURO SOCIAL 

DELF.GACION ESTATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 

DEPARTAMENTO SUBDELF.GACIOÑALCOBRANZA 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

2 de Octubre de 1995. 

CONVOCATORIA PARA REMATE EN SF.GUNDA AimNEDA 

NOMBRE DEL DEUDOR: 
RF.GISTRO PATRONAL: 

CREDITOS: 

BIMESTRF..5: 
IMPORTES: 

BASE DEL REMATE: 
POSTURA LE.GAL: 

ALBINO LOZANO MANCILLA Y/O MAURO LOZANO GOMEZ 
B70-20571-10, H32-11218-19, 848-11476-19, 
N45-10789-19, R94-10036-19, R97-10025-19 
941036095, 949004303, 949004717, 949004308, 
949004313, 949004314, 949005500 
5/94, 8/94, 8/94,. 8/94~ 8/94, 8/94, 8/94 
N$186.78, 5,812.21, 384.29, 1,119.20, 2,761.90, 
N$5,950.90, 1,474.15 
N$143,483.20 
N$ 95,660.~:5 

A las 14.00 Hrs. del día 18 de octubre de 1995, se rematará al mejor postor en 
el domicilio de la Oficina Para Cobros 13-01, en Plaza Constitucion No. 9 Cen
tro~Pachuca1Hgo., sirviendo de base l~s cantidades que se mencionani J?2r lo qu~ 
se rormula a presente en base al Articulo 176 de Cog_i__gQ_Fiscal de a Federacion 
consistente en:UN PREDIO RUSTICO SIN NOMBRE UBICADO EN-EL POBLADO DE BARRIO DE 
~. &~~O~I~A~A ~N~~gui~&~iD~ÚR 'f m5~~r.8aA.~~~1·ft~sN~~&5Á ~~E r_A: 
MIOO PUBLICOME:t.~ ORIENTE: MIDE TRES ALir~l!HlIFNTOS UN 1UfAL DE 103. 50 METROS CIN-
~AtJi~AL D~s 1&§~ ~~Rbf1t~~c~fcgabi'M~~óm~~I~N~R~ffut51mE: 
NOR LAZARO LOZANO LIRA. -

NOTA: CON UNA SUPERFICIE 1UfAL DE: 5,857.50 MTS. CUADRADOS CON 1% DE CONSTRUCCION 
CASA-HABITACION. 

Las personas interesadas en adquirir dicho bien deberán presentar las Posturas -
con los Certificados de DepÓsito e~idos por Institucion de Crédit9 a9toriza-
das garantizando el 10% del i.q}porte de la Base de Remate, se admitiran estas has 
ta las 14.00 Hrs. del oía 17 de octubre de 1995. -

Los escrito~ de P9Stores deberán contener los siguientes datos: Nombre,Nacionali 
dad Domicilio del Postor y Clave del Registro Federal de Contribuyentes st se
trata de personas morales el nombre o la razón social, la cantidag~que ofrezca -
PQr los blenes objeto de remate conf9rme a lcdispuesto e Articul s 181 y -

( 

182 del Código Fiscal de la Federacion - , 

,_ EL ~ ~E ~ orn-::, PA~ ~BROS 13-10 ( 

-~ ... SILYL ·'~Í¡- CAMARGO S"R. ROBER 
~A DEL~_ 

Publíquese Convocatoria el día 02 de Octubre de 1995. 

I~ 
SECURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

---~·--· ·--------· -· 
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2 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 20 veinte de 
octubre del año en curso a las 10:00 ho~s. dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Trinidad Bemabé Zaragoza Tenorio 
en contra del C. Rafael Velázquez Piña, expediente número 671/94. 

Sedee reta en públicasubasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 1 O diez de julio del año próximo pa
sado, cuyas medidas y colindancias obran en autos y el cual se en
cuentra ubicado en la Calle Valle del Agua número 104, Manzana 8, 
Lote 5-0, Sección 7, en el Fraccionamiento Valle de San Javier . 

.. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercéras partes 
de la cantidad de N$246,250.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), con rebaja del 20% de la tasación, es decir de la cantidad de 
N$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado y el diario El ~ol de Hidalgo. 3 _ 

1 

Pachuca, Hgo., a 27 de septiembre de 1995. -EL C. ACTUARIO. -
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-28. 
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